
  

        

      

       

 

  

    

          

 

      

      

      

    

 

           

      

  

       

  

        

         

 

 

   

    

     

      

 

  

  

  

  

 

         

      

    

          

 

 

Estudiantes y padres de NHCS, 

Esta semana, NHCS se enteró de que algunos estudiantes están utilizando las redes sociales 

demostrando una conducta que podría ser considerada como acoso cibernético. El sistema de 

escuelas del condado de New Hanover, se esfuerza por fomentar un entorno que sea acogedor para 

todos los estudiantes y prohíbe todas las formas de intimidación (incluido el ciberacoso), el acoso 

y la discriminación por parte de sus estudiantes. 

NHCS ha compartido todos los informes, quejas y pruebas de acoso cibernético con los oficiales 

de la ley y el orden para abordar el asunto según la ley penal de Carolina del Norte. NHCS 

continuará compartiendo cualquier información adicional con la policía. 

Además de la ley penal de Carolina del Norte, NHCS prohíbe el acoso (incluido el ciberacoso), el 

acoso y la discriminación por parte de sus estudiantes y como establecido en las políticas de NHCS. 

La intimidación (incluida la intimidación cibernética), el acoso y la discriminación pueden incluir 

conductas tales como: difundir secretos o rumores; enviar mensajes amenazantes; enviar material 

sexual de otros sin permiso; hacer comentarios despectivos sobre otros; etc. 

NHCS exhorta a los padres y estudiantes a revisar las políticas de intimidación, acoso y 

discriminación de NHCS. Las políticas de NHCS que prohíben el acoso (incluido el ciberacoso), 

la intimidación y la discriminación incluyen: 

 Política de NHCS 8410 - "Políticas, reglas y procedimientos relacionados con la disciplina 

de los estudiantes en las escuelas del condado de New Hanover" 

 Política de NHCS 1710/4020/7230 - "Discriminación y acoso prohibidos por la ley federal" 

 Política de NHCS: 1725/4035/7236 - "Acoso sexual según el Título IX - Conducta 

prohibida y proceso de denuncia" 

Denuncia o reporte 

Las personas pueden denunciar el acoso (incluido el ciberacoso), la intimidación y la 

discriminación a NHCS utilizando el ‘Centro de proceso de resolución y preocupación de NHCS’ 
(NHCS Concern and Resolution Process Center) disponible en www.nhcs.net o la aplicación ‘Say 

Something app’ (Di algo). Las personas también pueden informar al personal de la escuela, los 

administradores o la policía. 

NHCS recomienda encarecidamente a las personas lo siguiente: 

 guardar pruebas de ciberacoso 

 no responder ni tomar represalias 

 bloquear la cuenta. 

Apoyo 

NHCS recomienda encarecidamente a las personas que se comuniquen con su consejero escolar o 

trabajador social para obtener apoyo emocional y de salud mental si tienen dificultades como 

resultado de la intimidación, el acoso y la discriminación. Además, NHCS está evaluando 

oportunidades para alentar a los estudiantes a participar entre ellos de una manera aceptable y 

tolerante. 

Represalias 

https://nhcs.ethix360.com/#landing
http://www.nhcs.net/
https://www.saysomething.net/
https://www.saysomething.net/


       

 

 

 

NHCS prohíbe los actos de represalia contra otros por denunciar el acoso, la intimidación y la 

discriminación. 


